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REPRESENTACION POLIT ICA DEL CID EN LA EPOPEYA 

ESPAÑOLA 

Por el prof. D . J. Cosía 

(Condú ñon) 

Hasta aquí, pues, no parece ese Cid cortesa
no, ridicula parodia de los gentiles hombres de 
la corte de los Felipes, que la crítica ha fanta
seado: hasta aquí se nos representa moviéndose 
á impulsos de su conveniencia, ó bien obede
ciendo las prescripciones de los fueros como el 
más austero espartano. Pues todavía conoce
mos otro hecho en que raya á mayor altara 
como encarnación viva de la ley: la jura de 
Santa Gadea. AUí es más que un Justicia cas
tellano: la personificación augusta de la Justi
cia. Sobre D . Alfonso, el debelador de Tole
do, recalan vehementísimas sospechas de fra
tricidio, y se le exigió purificación por medio 
de juramento. El Cid quiso que ese juramen
to se prestase en forma legal assi co?no es derecho, 
que dice la Crónica General, esto es: en la igle
sia (Partida l i l , tít. x i , ley 22, que lo" tomó de 
los antiguos fueros), en presencia de fieles ó 
compurgatores (Estilo, ley 240), echándole el 
acusador la confusión, y respondiendo el jura
mentado Amén (F. Real, l ib . I I , tít. x n , 
ley 1.a); y repitiéndose esto hasta tres veces 
(F. Viejo, t í t . I I , ley 1.a). N i una sola de 
estas formalidades perdona el Cid, consideran
do al rey como á otro cualquiera ciudadano: 
el rigor con que le echa la confusión es tan ex
tremado, que recuerda la solemnidad de las 
antiguas excomuniones, y provoca el enojo del 
monarca, y arrastra su fiera enemiga, porque 
para el el egoísmo personal debe enmudecer en 
presencia del deber,-y en aras de su cumpli
miento, sacrificarse todo, hasta la familia, has
ta el honor, hasta la patria. 

Si vos., rey, fuisteis ¡a causa,—ó de los vuesos alguno, 
E n la muerte de Don S s n c h o , — h a y á i s la muerte que él hubo (R. 810) 
Si vos non decís verdad,—y jurades la mentira. 
P legué á Dios que algún traidor—á vos esquite la vida... 
Don Alfonso d.i)o Amen;—la color tiene perdida; 

Otras dos veces la jura—le tomó como decía. 
E l rey recibiera enojo—contra el Cid por lo que hacia. (R. 809) 

- —Muy mal me conjuras, Gid!—Cid, muy mal me has conjurado. 
Porque hoy le tomas la jura—á quien has de besar mano. (R . 

' —Buen rey, faced vuestra "guisa",—contestó el Cid sosegado. 
Que yo tengo hecho mi "oficio"—como caballero honrado. (R . 815) 

Desterróme el rey Alfonso,—porque allá en Santa Gadea, 
Le lomé á él su juramento—con más t ^ r que él quisiera. 
Las leyes eran del pueblo,—que no excedí un punto d'ellas. (R . 8 ¡.7 

Pero la justicia no se encierra toda en la ley: 
los reyes, y en general el poder oficial, con sus 
actos, con sus interpretaciones, con sus decre
tos, pueden delinquir, pueden herir al pueblo en 
sus derechos fundamentales, pueden hollar la 
justicia, saltando por encima de las leyes esta
tuidas, ó estatuir otras de índole tiránica. 
También á este problema hallóle solución lá 
musa épica de nuestro pueblo. Cuando no pu
dieron conciliar la lealtad feudal debida al su
perior jerárquico con el respeto debido á la 
justicia, los héroes de la epopeya popular espa
ñola se pusieron resueltamente al lado de ésta: 
para escudar el derecho eterno, inmanente en-
la conciencia, contra la tiranía amparada por 
la ley, y prestar una sanción eficaz á los fa
llos de la opinión pública, erigieron en ley y en" 
costumbre el "derecho de insurrección' ' . De 
aquí la simbólica historia de los padres de Ber-
naldo y del Campeador. Uno y otro caudillo 
se revuelven airados contra el rey y le amena
zan de muerte: aquél, porque lo retiene en pr i 
sión y reclama su libertad; éste, porque teme 
que se le cautive traidoramente, y se dispone á 
llevar su rebelión hasta el tiranicidio: "si tus 
ol'ensas vengaste,—desde agora, rey, te infor
mo,—que he de vengar mis ofensas—que no con 
reyes me ahorro (Romance 659): "non vos pueden 
desir traidores por vos al rey matar,... que mas 
traidor ser y a el rey si á mi padre matasse. (Ro
drigo, vv. 395 y ss.) 

Por esto, piden los nobles al rey Alfonso I I 
que se revoque la donación del reino hecha á 
Carlo-Magno, y resista la invasión de los ffan-
cos por medio de la fuerza: si no, echarlo fuera 
del reino—y pondrán otro en su cabo (Roman
ce 641), palabras que reproducen las de la an
tigua gesta que ha dejado huellas de su rima en 
la Crónica General: "si non, que le echarían 
del reino, é que ellos catarían otro señor."—1 
Por esto, cuando el Cid pide al rey que convo
que á Córtes (ó mejor dicho, la corte) para 
juzgar á los infantes del Carrion, intima á los 
suyos en esta forma: Non perdamos el respeto — 
al rey, que no es de razón,—-juzga?ido bien y dere
cho (Romance 869).—Por esto establece como, 
doctrina de sentido natural la mujer del Cid5 
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que: rey que no hace justicia,—no debia de reinar; 
non debia de ser rey,—quien fallece en la justicia 
(RR. 733 y 736); anticipándose á la traduc
ción en sentido etimológico que Ayala hizo de 
una conocida fórmula del Fuero Juzgo: el nom
bre de rey—de bien regir desciende (R. 238).—• 
Por esto, profesan el principio de que se debe 
obedecer al rey en lo justo y advertirlo en lo dañoso 
(R. 647), siguiendo un precepto de Partidas, y 
dando argumento al autor del "Montañés Juan 
Pascual;" ó concretando más: rey que no guarda 

j'e,—bien es que lo desamparen (R. 1 l o ) . Por esto, 
el conde D . Julián hace esta declaración en el 
Romancero: también debe castigarse en la tierra la* 
maldad de los reyes (R. 592); doctrina admitida 
por Juan I en las Córtes de Segovia de 1386: 
que D . Pedro mereció por sus obras ser depuesto,, 
asi. como lo fué; y extremada en A drama "E l 
amor constante," que es como el poema apolo
gético del tiranicidio, debido á la osada pluma 
de Guillem de Castro, empapado en el espíritu 
del Romancero popular, y cuyo argumento pa
rece calcado sobre los romances del tiranicida 
Azarque. Por esto, al referir el destronamiento 
de D . Alfonsoel Sabio: m,and'ose dar por sentencia 
no ser él para reinar,—enuncia los motivos de 
agravio, como encontrándolos bastantes para 
justificar aquel acto de rebeldía: prodigalidad, 
adulteración en la moneda, relevación del va
sallaje al rey de Portugal (RR. 950 y 951). 
Por "esto, califica de concierto muy justo á la Con
cordia de Medina del Campo, en la cual se 

- consignaba á favor de los magnates el derecho 
de insurrección como legítimo para casos con
cretos (R. 1022).—Por esto, se rebela Bernar
do del Carpió contra Alfonso I I , promoviendo 
una guerra civi l . (RR. 635, 637, 656, etc.)— 
Por esto, enseña indirectamente que, en caso 
de surgir desavenencias en la elección de rey, 
ántes que promover una guerra civil, debe ha
cerse de la nación toda una alcaldía, y no poner 
rey alguno, pues que sin rey pueden vivir y 
medrar los pueblos: dos omnes de gran guisa por 
alcaldes alearon:—los pueblos castellanos por ellos se 
guiaron,—é non poseyeron rey; gran tiempo duraron 
(poema de "Fernán González," v. 164). En 
todo lo cual trasciende el mismo concepto que 
de la monarquía formulaban, teorizando, las 
Córtes de Ocaña, cuando decían: que el reinar 
no es honor, sino oficio, y oficio de gran fatiga y 
responsabilidad: el rey es un empleado, un mer
cenario, que'recibe por su trabajo una soldada y 
vive obligado por contrato tácito á regir bien y 
conforme á justicia (Cuadernos de Córtes: Oca-
ña, 1469).—Por esto, ranto Bernaldo como el 
Cid distinguían muy oportunamente en el tira
no los dos aspectos de trasgresor del derecho y 
de representante de la nación y de la ley, y 
mientras le amenazan en razón de lo primero, 
le acuden con sus armas contra los enemigos de 
la patria, deponiendo temporalmente sus ódios 
ó dando treguas á la rebelión.—Por esto, cuan
do el rey, en el cerco de Zamora, destierra á 
Mió Cid, cumple como ciudadano leal sus obli

gaciones, acatando la órden inicua del sobera
no, mas como hombre exige su arrepentimiento 
y sus disculpas, y sólo después que los vasallos 
que componen su corte señorial han juzgado 
bastante esa reparación del derecho individual 
hollado en su persona, admite de nuevo la gra
cia del rey arrepentido; el Cid se habia aconseja
do—con los suyos que tenia;—si harta lo que el rey 
manda; su parecer les pedia.—Que se vuelva al rey, 
dijeron,—pues su disculpa le envia (R. 77O-—' 
Por esto también, cuando el rey .Alfonso lo 
condena una vez al ostracismo, sea por miedp 
de perder la corona [causa timoris, que dice el 
cantar latino), sea por el resentimiento que le 
produjo lo de Santa Gadea, sea consecuencia 
de malfetrías ó traiciones, obedece el decreto, 
saliendo de Castilla dentro del noveno dia; mas 
como legislador prudente y precavido, cuando 
el rey lo llama del destierro para que vengue la 
cruel alevosía del moro Almofcüle ó Alboíalac, 
alcaide de Rueda, pone precio á su aceptación, 
y logra restablecer el imperio de la justicia y 
colocar las leyes á cubierto de la arbitrariedad, 
á que el rey se mostraba tan inclinado, des
echando su perdón (? 1) y desoyendo su llama
miento, 

Si el rey no le prometia 
De dar á los fijosdalgo—un plazo de treinta dias 
Para salir de la tierra,—si algún crimen cometían, 
Y que fasta ser oídos—jamás los desrerraria^ 
"Nin quebrantaría los fueros—que sus vasallos tenían, 
Nín menos que los pechase—mas de lo que convenía 
Y que si lo tal ficiese,—"Contra él alzarse podían." 
Todo lo promete el rey (R. 833.) 

Dos siglos más tarde se erigía en ley consti
tucional el derecho de alzarse contra el mo
narca cuando cometiese algún desafuero y se 
negare á remediarlo, en la Constitución pac
tada entre las Hermandades generales de Cas
tilla y Sancho I V , en forma de compromiso, 
año 1282, y en la impuesta por la Union Ara
gonesa á Alfonso I I I (privilegio de la Union) 
cinco años después. 

SOBRE ÉL CRITERIO ACTUAL DE LA MORFOLOGÍA T E R R E S T R E 

POR E l , P R O F . D . A. G. D E L I N A R E S 

E n la prodigiosa variedad de formas que presentan los 
seres naturales, y cuyo estudio apenas s i hoy empieza á 
constituirse en una ciencia independiente, ningunas son 
tan sencillas como las de todos los astros. Corresponden, 
en efecto, al carácter elemental de estos organismos, cuya 
vida, penetrada toda de una unidad vaga y confusa, care-
se por eso de ó rganos especiales para el d e s e m p e ñ o de 
cus funciones; todas éstas se ejercen á la vez por un ó r 
gano común, ún ico , indistinto, á saber, el astro en su 
total integridad. 

Para tomar el astro constantemente dé los demás cuerpos 
sidéreos materias y fuerzas con que reparar las suyas; para 
despojarse do las sustancias y energías que le son ya i n 
necesarias y'debe á los o t ros^or ley de convivencia uni-
Aersa l ; para tener en continua agitación su masa entera, 
haciendo que sus diversos puntos cambien sin cesar de 
posición respecto de su centro común , y que és te los lleve 
á la vez consigo á todos ellos, atravesando regiones siem
pre nuevas, abandonando para siempre las una vez v i s i 
t adas , describiendo inmensas espirales, en cuyas vueltas, 
constantemente parecidas, pero jamás iguales, refleja 
la vida de estos séres la recurrencia continua de sus fenó-
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menos y la novedad con que éstos se presentan cada vez; 
para engendrar, finalmente, nuevos astros, que reciban de 
él la antorcha de la vida y á su vez la trasmitan á tros en 
estos juegos verdaderamente ol ímpicos, eternamente ce-
ebrados en la inmensidad de los cielos; en suma, para 
desplegar todas las funciones de su vida, es siempre el 
astro todo quien interviene de una vez, quien nutre su 
cuerpo, lo mueve y reproduce. 

Adecuada á su función, es la forma de los astros, á 
saber, esferoidal, h o m o g é n e a , casi totalmente indistinta, 
sin otra oposic ión que la determinada en dos de sus pun
tos, los polos, por el movimiento de ro tac ión y traslación 
en que entra el organismo s idéreo inmediatamente des
p u é s de formado. 

L a esfera, por la semejanza absoluta que tienen todas 
sus regiones, por la homogeneidad eompleta de su super
ficie, parece incompatible con el sello de oposición y dife
rencia de intensidad que deben mostrar áun los más sen
cillos de los seres naturales en el*desplcgamiento de sus 
energías d inámicas y en el modo de recibirlas de su me
dio ambiente. 

E l esferoide, la forma m á s indiferente después de la 
esfera, debe ser el tipo universal d é l o s astros adultos. 

Sábese que la tierra y los demás cuerpos s idéreos que 
mejor conocemos son esferoidales; pero no se reconoce 
quizás en este hecho la trascendencia que tiene, si, estu
diado á la luz de las ideas, se repara en que da claro testi
monio de que los astros tienen en realidad, como todos 
los séres naturales, la figura que á su organización cor
responde. 

Pero dentro del hecho mismo, y prescindiendo de su 
in terpre tac ión estrecha ó ámplia , ocurre también que se 

• olvida casi siempre, cuando se pasa del exámen de la 
figura total de! astro al de las formaciones especiales que 
accidentan su superficie ó componen la estructura de su 
corteza. Ya porque es casi insensible á nuestros sentidos 
la curvatura de las masas terrestres, ya por la falta de r i 
gor y consecuencia de que adolece todavía , aunque piense 
otra cosa, el empirismo con t emporáneo , es lo cierto que 
difícilmente (por no decir imposible) se hallaran repre
sentados siempre ( i ) los estratos terrestres como por
ciones que son esferoidales, huecas en realidad, por g e ó 
logo ninguno de cuantos hoy describen la corteza de 
nuestro planeta. 

No se espere de los geógrafos severidad mayor en este 
punto, ya que su manera de representarse la tierra ha 
debido pecar siempre de abstracta, exterior y local. 

Todav ía al describir las m o n t a ñ a s y demás accidentes 
de la superficie terrestre, el geógrafo se representa las 
aristas y planes del poliedro geomé t r i co ; aun no ha lle
gado á disipar las nubes que la p reocupac ión le pone ante 
los ojos; no sabe cerrar los del cuerpo y abrir los del es
píri tu para recibir en estos el panorama que no cabe en
tero en aquellos, capaces sólo de retratar sus fragmentos: 
ignora que es la curvatura casi uniforme de una superficie 
esferoidal, de una membrana celular, d igámos lo así, lo 
que toma por irregular y confusa sucesión de planos en
contrados. 

Y sin embargo, h a b r á de reconocer pronto la morfolo
gía s idérea lo que alguno de sus iniciadores más altos, y 
acaso por esto más desconocidos ( 2 ) , indica con profundísi
mo sentido al exponer los rasgos generales de la fisonomía 
terrestre: «que r ep i t i éndose donde quiera la ley del todo 
en las partes, el tipo celular de toda la tierra debe repe
tirse á su modo en la configuración de sus accidentes oro-
gráficos y marinos; que las m o n t a ñ a s y los mares son por 
su figura porciones vesiculares, convexas ó cóncavas , ca
paces de revestir á veces el tipo anular, al modo que las 
vér tebras pasan de la esfera hueca primaria al anillo ca
racter ís t ico de las formaciones u l t e r io res» . 

¿Puede ya n ingún geólogo desconocer este tipo anular 
en las cadenas de montañas? Los pliegues formados por 

' re t racc ión , según las nuevas escuelas, ó por expans ión , 
según las viejas, en la corteza terrestre, ¿son otra cosa que 
verdaderas porciones de un anillo telúrico? E n la masa de 
estratos, al parecer horizontales, depositados en una de
pres ión , hay en realidad otra cosa, que una porc ión esfe-

(1) L o están á veces, pero no constantemente. V p. ej . , Pfaff, 
(Dr. F . ) Geología general f Állgemeine GeologleJ, Leipsique, 1873. 

( i ) C . G. Carus. Idea y Natura leza fldee und Na tu r J , 1861.— 
Viena, 

l oidal, ¿cuya convexidad viene á compensar la concavidad, 
preexistente? 

Baste lo dicho para mostrar la necesidad de un cambio 
profundo en las bases, si merecen tal nombre, do la mor
fología s idérea , especialmente la terrestre: cambio por el 
cual, al estudiarse los accidentes morfológicos de la tier
r a , se atienda á su carácter de organismo celular, de 
esferoide, y se huya de los ángulos y planos de los pro
ductos minerales, elaborados, sí, por la tierra en su vida, 
pero no sus pr imit ivos elementos integrantes, como aún 
en general se piensa. 

SOBRE LA REFORMA DE LAS UNIVERSIDADES INGLESAS 

POR E L P R O F . D . M. BARTOLOMÉ COSSÍO. 

Sabido es de todos que las antiguas Universidades de 
Oxford y Cambridge tienen una organización muy seme
jante á las nuestras antiguas. G o b e r n á n d o s e con entera 
independencia del Estado y man ten iéndose de rentas pro
pias, han rechazado siempre toda tentativa que fuera en
caminada á reformar de alguna suerte ese modo especia! 
de vida, de que aún gozan. Por eso, tiene importancia la 
decisión que de reformar el r é g i m e n de esas Universida
des ha tomado e! Parlamento inglés , dejando nombradas, 
ántes de cerrar su úl t ima legislatura, las comisiones un i 
versitarias encargadas de proponer los medios para llevar 
á cabo la modificación. A los distintos colegios que consti
tuyen estas Universidades, les queda el derecho de pre
sentar á la aprobación de las comisiones los planes de re
forma; pero sólo pueden ejercitar este derecho durante 
e! presente año ; según se dice, aceptan de buena voluntad 
lo que no pueden impedir. Es probable que del - 1 0 al 12 
por 1 0 0 de sus- rentas medias se aplique á los intereses 
generales de las Universidades, y en gran proporc ión á 
dotar nuevas cá tedras . De este modo se corregi rán el o l 
vido ' en que allí estaban mult i tud de estudios y el fre
cuente abuso de estar cobrando sueldos crecidos, profeso
res que no daban clase por falta de alumnos. 

L a Memoria de los comisarios nombrados para Oxford 
ha aparecicfo ya. Propone disminuir en mucho los fondos 
que sirven hoy para las pensiones de los f e l l o w s (colegia
les) , fondos que no han de pasar de 3 0 0 libras por año 
de aquí en adelante; aumentar ámpl iamente el n ú m e r o 
de profesores; dividi r en dos la cátedra de historia ant i 
gua (historia griega—historia romana), y crear las de 
zendo, persa, lenguas neo-latinas y arqueología clásica; 
aplicar considerables recursos á la inst rucción de estudian
tes libres; estimular las investigaciones sobre ciertos asun
tos definidos; nombrar de tiempo en tiempo profesores ex
traordinarios y maestros de conferencias especiales, que 
traten asuntos que por su carácter particular caen fuera de 
los estudios ordinarios; dotar la biblioteca con 3 . 0 0 0 l i 
bras por año . Los cambios introducidos por la comis ión 
de Oxford son considerables; pero el públ ico , á lo que 
parece, tiene desconfianza de la gran amplitud dejada á 
los colegios, en cuanto al t é rmino en que han de efectuarse 
éstas reformas, y áun hay quien opina que la obstinada 
resistencia de los colegios más conservadores logrará , 
por medio de dilaciones ingeniosas, retardar la ejecución 
de los proyectos, tal vez por un periodo de diez años . 

L a comisión de Cambridge no ha publicado todavía su 
relación, pero se indica que los colegios suminis t ra rán 
por lo ménos el 10 por 100 de sus rentas líquidas para la 
erección de nuevos edificios, su conservación y el perso
nal ; creación de nuevas c á t e d r a s ; aumento del sueldo á 
los profesores, y as ignación de fondos especiales para i n 
vestigaciones particulares. E l hecho de aconsejar los sín
dicos la conveniencia de suministrar al senado académico 
informes sobre el sistema de ins t rucción actualmento 
en vigor en dos de las principales Universidades alema 
ñ a s , prueba bien el espíri tu nuevo que se agita en Cam
bridge. E l sindicato de sus estudios hace notar, sin em
bargo, que en cuanto á la enseñanza inter-colegiate, á la 
de las matemát icas , la de las literaturas clásicas y hasta 
cierto punto la de la teología , puede Cambridge soportar 
con ventaja la comparac ión con Berlín y Leipz ig , E n 
efecto, Cambridge tiene en matemát icas 22 maestros con-
íerencis\ .as~(inler-colleg-iate), miéntras que Berlín sólo 10 
y Le ipz ig 8. E n estudios clásicos, la primera 2 1 ; las se
gundas i 3 y 17 respectivamente. T o d a v í a , sin embargo, 
se aconseja crear lectores {readers) para la filosofía griega 
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y latina, historia y an t igüedades , geografía antigua, topo
grafía, e t imología y s in táxis , poetas dramát icos y orado
res griegos, cómicos latinos y autores de la edad de p l a t a , 
estudiados bajo el punto de vista l i terai io , así como tam
bién profesores de mitología antigua, paleografía y epi
grafía, latin de la decadencia y griego bizantino y mo
derno. Para ciencias morales, hay en Cambridge 3 profe
sores y 5 suplentes; mientras que en Berlín l o y en Leip
zig 17. La adminis t ración recomienda añadir un profesor 
más de lógica y de psicología. En ciencias naturales, se 
instituyen 17 nuevos profesores, sobre los 2 4 que ya había 
(en Berlín 38 y en Leipzig 3 4 ) , y en teología tres cá te
dras, una de historia eclesiástica antigua, otra moderna y 
la tercera de teología práct ica , además de otra para el grie
go de la Biblia y de los SS. PP., y lectores para el hebreo 
rabínico, el latin eclesiást ico, historia de la Iglesia en I n 
glaterra, enseñanza comparada de los dogmas cristianos, y 
lecciones suplementarias para el derecho canónico y las 
an t igüedades cristianas. De esta suerte se igualar ía Cam
bridge con Berl ín, que cuenta 14 profesores; ó CQII L e i p 
z ig , que tiene i 3 . 

T a m b i é n se han pedido reformas en cuanto á los estu
dios orientales, al derecho, bellas artes y á las lenguas y 
literaturas modernas. En la sección de historia, 110 háy en 
Cambridge más que un profesor, el de historia moderna, 
aunque otros profesores hayan tomado en 1 8 7 6 - 1 8 7 7 por 
asunto de sus lecciones diferentes puntos de historia eu
ropea é inglesa. Se inst i tuirán dos clases m á s , una de his
toria antigua y otra de la Edad Medra, con otras tres de 
legislación comparada é historia de los tratados, filosofía 
política y jurisprudencia general, é historia económica . 
A u n con esto, la Universidad será inferior á la de Berlín 
con sus 10 profesores y sus 5 privat-docentes, y á la de 
Leipzig , con sus 8 profesores y sus. 4 privat-docentes. 

Todo esto resulta del cuadro comparativo que los mis
mos síndicos del cuerpo universitario de Cambridge han 
publicado, cuyo hecho dejaconcebir esperanzas del logro 
y buen resultado de las reformas. 

L a ciudad de Manchester trabaja por obtener, para 
el gran colegio allí establecido tiempo ha, una carta de 
incorporación como Universidad independien íe con la 
colación de grados, viniendo de este modo á fortificar las 
tendencias conservadoras de Oxford y Cambridge; pero 
no es de presumir que le sea concedida, porque ya ántes 
de ahora ha sido negada á otras ciudades importantes 
del N . y O. de Inglaterra. No falta quien aboga por la 
creación de una gran escuela de ciencias naturales y apli
cadas, donde se'diera un lugar privilegiado á aquel lós es
tudios , mirados con tanto desden hasta estos ú l t imos 
tiempos en Oxford y Cambridge..Pero la creación de esta 
tercera Universidad, ya fuese en ¡Manchester ó en cual
quier otro sitio, donde oficialmente estuviera representa
da la enseñanza científica, lejos de un bien, produci r ía , 
según otros, muchos males, sobre todo la rivalidad, siem
pre desastrosa, con las Universidades antiguas; y hoy que 
és tas , no puede menos de reconocerse, hacen mucho en 
estudios científicos y prometen todavía más , no es cierta-
mente de absoluta necesidad aquella creación, — S i se 
constituyeran, por otra parte, muchas Universidades 
independientes, perder ían el carácter de verdaderas ins t i 
tuciones nacionales, y la experiencia demuestra que la 
excesiva multiplicación de estos centros, cuando no es 
indispensable, es siempre un mal. Ejemplo: Francia en los 
s iglos ixvi y x v i i : Alemania actualmente, donde de 35 es
tablecimientos universitarios, apenas hay 10 que merez
can el nombre de Universidades; y lo mismo A m é r i c a . 

Considerándolo de i n t e r é s , nos hemos permitido hacer 
este extracto de las noticias que sobre el mismo asunto ha 
publicado J. Bass Mullinger en el Bole t ín de la GranBre^ 
/Í771Í7, inserto en el úl t imo n ú m e r o d é l a RevucHistorique. 

SOBRE LA "HISTORIA DE LA E D ü C A C i O ! l " Y DE LA ENSEÑANZA 
destinada á los profesores de las escuelas populares 
de Alemania por el D r . Federico Dit tes, director 
de p e d a g o g í a , en Viena.y> — (4 ." edición mejorada) 

Le ipz ig , 1876) 

POR E L P R O F . D. J . ONTAXON 

(Condusion) 

Quinta secc ión ,—El siglo x v i i . — R e c o n ó c e s e ya supe
riormente en esta época la importancia de la cultura hu

mana y de su aplicación á la vida, cons t i tuyéndose la en
señanza con verdadero carác ter de ciencia y arte. N o 
fueron los Pietistas quienes ménos contribuyeron á ello: 
A . H . Francke, cabeza de esta secta religiosa, habiendo 
ejercido la enseñanza privada en Hamburgo y otras c i u 
dades, llegó á fundar institutos, que aún hoy con su n o m 
bre se conservan, en favor de los niños pobres, cuyo to
tal abandono lastimaba sus compasivos sentimientos; á 
aquellas fundaciones siguieron otras, origen de la Escue
la normal (Pedagogium), que frecuentaban los hijos 
de familias acomodadas, y en que se daba y a cabida á los 
modernos elementos de cultura; su n ú m e r o fué creciendo á 
medida que aumentaban los recursos por todas partes ofre
cidos y allegados. Del sentido de Francke, la piedad cris
tiana en la educación, bastan á dar idea estas palabras: 
«debe atesorarse mejor una dracma de fé viva , que un 
quintal de mero saber h is tór ico; y. una gota de verda
dero amor, más que un mar de ciencia de lo descono • 
cido.» F u é luégo deganerando en fariseísmo esta co
mun ión , rudamente atacada por sus adversarios. Men
ciona también otros ilustres didáct icos , hasta llegar á 
Rousseau, y hace aquí notar el contraste entre este apa
sionado idealista, pedagogo sólo cn pensamiento, y aqué l , 
hombre todo de acción y práct ica . Su Emi l io ó la Educa
c i ó n — q u e se encierran los principios aplicables al des
arrollo físico y espiritual de ambos sexos (individualiza
dos en sus dos imaginarios educandos, Emi l io y Sofía) 
hasta volverlos al estado de naturaleza de que el cor rom
pido trato social los aparta, y la insistencia en la necesi
dad de estudiar más y más la índole de la infancia para 
conocerla y guiarla b ien—así como sus otras obras m é 
nos importantes, han llegado á ser do tan general alcance 
que dispensan de entrar en pormenor sobre su contenido. 

Los filántropos, que en muchos ¡suntos comulgaban con 
los Pietistas, seguían también en gran parte el sentido de 
Rousseau, tocante á la fé y las ideas religiosas, siendo más 
consecuentes que Francke respecto al principio de adapta
ción á la naturaleza, pero s iéndolo á la vez m é n o s con su 
propio nombre, pues que no fundaron establecimiento al-

' guno de ins t rucción para huérfanos y n iños pobres. Los 
más influyentes entre ellos fueron Juan B . Basedow, 
Ch. Salzmann y Joaquin Campe, dedicados á los estudios 
de T e o l o g í a . L a casa matriz de los filántropos, era el 
Phi lanthropinum, semejante al Pedagogium de Francke, 
que se estableció en Dessau en 1 7 7 4 , i naugurándose por 
el primero de los citados didáct icos , quién publicó sus es
critos influidos por el Emi l io de Rousseau y aun por el 
Orbispic tus de Comenius; su m é t o d o y disciplina siguen 
en parte, y en parte también mejoran los empleados en el 
siglo anterior. Campe se hace notar por sus obras l i t e 
rarias: Revisión genera l sobre la Escuela y la Educa
ción, ( 1 7 8 5 — 1 7 9 2 ) que contiene trabajos originales y t ra
ducidos de L o c k e y Rousseau: E l Joven Robinson, escrito 
sobre el de Defoe, que alcanzó mucha- popularidad. Es 
también muy estimado su Diccionario, fruto de la aplica
ción esmerada que dedicó á la formación y pureza de la 
lengua aleman'a. Salzmann se d is t inguió mucho en la 
práct ica pedagógica que ejercía con celo verdaderamente 
patriarcal, siendo autor también de varios notables es
critos,. 

No alcanzaban más p róspera existencia las escuelas p r i 
marias, seña ladamente de las aldeas, en e s t a q u é e n l a an
terior centuria; llegaba la preocupac ión de las gentes del 
campo ha^ta impedir á sus hijos la asistencia á ellas, con
siderándolas como fuente de vicios. Solamente Prusia dió 
muestras do estimar debidamente la importancia de la 
ins t rucción, ordenando en 1717 asistiesen á las escuelas 
todos los niños de cinco á doce a ñ o s , así como más tarde 
á los dedicados á las artes mecán icas , estableciendo al 
efecto Guillermo I un fondo (Mons pietat is) de 5 o . 0 0 0 
thalers para las necesidades de la enseñanza . T a l ejemplo 
fué sucesivamente imitado por ilustres soberanos alema
nes, tanto protestantes como catól icos , que instituyeron 
grandes establecimientos p ród igamen te dotados, con ex
celentes reglamentos, y dirigidos por sabios profesores; 
del fruto que estos nobles esfuerzos por la enseñanza pro
dujeron bien en breve, puede responder el brillante estado 
que en todos extremos alcanzan aquellos pa í ses . 

E s t á la sexta y úl t ima sección del l ibro , destinada á 
presentar las dos figuras más insignes en la historia m o 
derna de la educación: J. Pcstalozzi (Zür ich , 1 7 4 6 - 1 S 2 7 ) ; 
F. Frobel (Oberweisbach, Tur ing ia , 1 7 8 2 - 1 8 5 2 ) . E x t e n -
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sámente tratados por el expositor, tras la biografía de am
bos, sus principios sobre la educación, la formacion'de la 
ciencia de ella y la práctica pedagógica que han producido 
en el presente siglo, son materias, de 'un lado ya bastante 
conocidas como asunto de trabajos especiales y recientes, 
y de otro, sobradamente extensas para hallar cabida en la 
presente nota, que hoy al menos, se dirige sólo á llamar 
la atención de quiénes en estudios de esta clase se inte
resen,, hácia la erudita obra, que ignoramos se haya t o 
davía traducido, del docto profesor aus t r íaco 

R E S U M E N E S D E E N S E Ñ A N Z A S . 

HISTORIA DEL DERECHO DE PROPIEDÍD U) 

PROFESOR: D . G. DE A Z C Á R A T E . 

LECCIÓN 1 ."—Motivo y asunto del curso. 
Comenzó éste haciendo notar que cada época tenía sus 

ventajas é inconvenientes, los-cuales se agigantaban más 
en la actual, á causa del carác ter totalmente crítico que la 
distingue y que origina el planteamiento á la vez del pro
blema religioso, del filosófico, dei político y del social; 
pero és tos , á diferencia de aquél los , piden solución i n 
mediata; y es más urjente atender al social que al polí t ico, 
porque éste puede darse por resuelto en la esfera del pen-
samiénto y en gran parte en la do la realidad, m i é n t r a s 
que aquél está envuelto en nubes y vaguedades. Mas, en 
medio de tantas diferencias de aprec iac ión , es lo cierto 
que hay un antagonismo de clases, una separac ión entre 
pobres y ricos, un conflicto entre la libertad y la igualdad, 
una lucha entre la tendencia individualista y la socialista, 
entre el espír i tu conservador, que dice: n o l i me tangere, al 
primer anuncio de reforma, y el espíri tu revolucionario, 
que llega á pedir la l iqu idac ión social, cuyo carácter y 
naturaleza no es fácil penetrar, pero cuya existencia y 
gravedad no puede ponerse en duda. 

Ahora bien, el problema social, aunque tiene tantos 
aspectos cual la vida misma, presenta hoy como predo
minantes el económico y el jur íd ico, siendo dentro de este 
ú l t imo, el referente á la misma propiedad, el de más inte
rés ; y si se ha de llegar á una solución racional y de paz, 
no ha de ser de otro modo que pidiendo el concurso de la 
ciencia, así de la que ha de dar idea, guía y criterio para 
llevar á cabo las reformas, la Filosofía del derecho, como 
de la que ha-de dar conocido en su valor interno y nume
rosas relaciones el dato de hecho, lo producido en la vida 
desde el comienzo de la misma hasta hoy, la His tor ia del 
derecho. 

Este estudio, el h i s tó r ico , que vá á ser objeto de estas 
lecciones, aparte de la utilidad general que tiene, puede 
contribuir á desarraigar las preocupaciones, así en aque
llos que imaginan que la propiedad es como una entidad 
metafísica que ni muda ni cambia, y que ven el sello de la 
utopia en toda tentativa de reforma, cualquiera que ella 
sea, como de los que creen cosa llana una trasformacion 
radical y completa en aquélla. A d e m á s , la historia nos 
muestra las consecuencias de hacer ó no hacer las refor
mas ó de llevarlas á cabo de uno ú otro modo, y de ello 
sacarán enseñanza provechosa los llamados á seguir ese 
camino. 

Por ú l t imo, concluyó diciendo que era evidente la es
trecha relación que tenía el derecho de propiedad con el 
de la personalidad, el de la familia, el de obligaciones y , 
sobre todo, con el do sucesiones; pero que sólo se ocupa
rla de éstos en lo que fuera absolutamente preciso para 
dar cuenta exacta del primero. 

FISIOLOGÍA GENERAL DEL SISTEMA NERVIOSO 

PROFESOR: D . LUIS SIMARRO. 

LECCIÓN I .*—Plan del curso.—Estudio de la fibra ner
viosa medulifera . 

No es el objeto de este curso una exposición com
pleta de la fisiología del sistema nervioso, ni tampo
co se han de ofrecer en él soluciones originales de 

(1) Estas lecciones se publicaran por extenso en edición aparte. 

las cuestiones litigiosas referentes á aquella materia; el 
profesor, dedicado por inclinación y por oficio á tales es
tudios, pretende tan sólo mostrar por modo compendioso 
el estado presente de los cojiocimientos relativos á esta 
parte de la fisiología. Cree el profesor que esta obra de 
vulgar ización será útil á sus oyentes, ahor rándo les el tra
bajo de una vasta lectura y desembarazándoles el camino 
de más profunda invest igación. Un fisiólogo eminente 
hace, con trabajo de muchos a ñ o s , un l ibro que se puede 
leer en pocos dias; este l ibro puede explicarse, respecto á 
lo fundamental, en una sola lección; y por este procedi
miento se corrije la exagerada división del trabajo cientí
fico y se extiende esa cultura general media, que es necesa
ria á todos. 

Si bien en este curso se aplicará constantemente este 
criterio, manten iéndose á igual distancia de la vaga gene
ralidad y del minucioso y especial detalle, abreviando de 
tal manera la exposic ión , fuerza será l imitar , por otra par
te, la materia misma del curso: pues la fisiología del siste
ma nervioso, áun tratada en compendio, es sobradó vasta 
para abrumar al án imo más decidido. Cons idérese tan solo 
que al sistema nervioso son atribuidos los fenómenos de 
sensibilidad, movimiento é inteligencia que se ofrecen en 
los animales, y además modernamente se ha reconocido 
depende de él la influencia que regula la dis tr ibución de la 
sangre mediante el sistema vaso-motor, por donde la nu
trición se halla sobordinada al sistema nervioso, indepen
dientemente de otra acc iomiut r i t iva , todavía inexplicada, 
que ha dado motivo á la hipótesis de los nervios tróficos. 
Los progresos de la fisiología moderna nos aparecen como 
una invasión creciente de la fisiología nerviosa jen todo el 
dominio de la fisiología general. 

Las lecciones de este curso se c i rcunscr ib i rán, pues, á 
la fisiología general del sistema nervioso, considerada 
como in t roducción común á todos los estudios especiales 
de cada aparato nervioso. 

En este sentido de fisiología general, aná logo á la ana
tomía general que creó Bichat, no se envuelve la preten
sión de explicar los principios generales de la fisiología 
nerviosa de una manera filosófica, pues todavía no es po
sible la realización de tal e m p e ñ o , dado el estado de la 
ciencia; y debe, por tanto, entenderse que la fisiología ge
neral, así considerada, se refiere tan sólo á la exposic ión 
de los lugares comunes á la fisiología del sistema nervio
so, en cuanto son propios y privativos de todos los ó r 
ganos y aparatos de este'sistema. 

As í , entre los elementos ana tómicos que se hallan en 
estos ó r g a n o s , se ha reconocido que la fibra y la célula 
nerviosas son los únicos caracter ís t icos : se t r a t a rá , pues, 
primeramente de la anatomía de estos elementos. A l es
tudiar las funciones nerviosas con relación á los ó r g a n o s 
p p r cuyo medio se ejercen, se halla que estos puedeirdi
vidirse en conductores, ó rganos centrales y ó rganos per i 
féricos; y por tanto, se es tud ia rán sucesivamente: las fun
ciones comunes á los conductores nerviosos, las funcio
nes de los centros, y las funciones de los aparatos t e rmi 
nales per i fér icos. A d e m á s , teniendo presente que el'sis
tema nervioso interviene como causa ó como condic ión 
en los fenómenos de la vida intelectual y moral , se estudia
r á n las leyes generales de psico-fisica que SQ refieren á 
este punto 

Empezando desde luégo el estudio de la anatomía gene
ral del sistema nervioso, se halla que las fibras nerviosas 
ofrecen dos tipos morfológicos distintos: la fibra con mie l i -
na, ó tubo nervioso, y la fibra sin mielina, ó fibra de Remak. 
Los tubos nerviosos, según la descripción de R a n v i e r ( i ) , 
que ofrece la más probable exactitud, se presentan como 
cilindros, cuyo d iámet ro varía entre tres y treinta milés i 
mas de mi l ímet ro , y cuya longitud (se supone á p r i o r i , sin 
que la experiencia lo desmienta) iguala á los nervios de 
que forman parte, ex tend iéndose sin in te r rupc ión desde 
los ó rganos centrales á los per i fér icos. Cada tubo ofrece 
dos partes distintas, fáciles de reconocer: el cil indro eje y 
la mielina que lo envuelve. E l cilindro eje, que ocupa la 
parte central del tubo nervioso, aparece continuo en toda 
la longitud del tubo; su d iámetro es constante en todo el -
trayecto, salvó en los puntos que corresponden á las es
trangulaciones de la mielina, donde el cilindro eje se adel-

(1) L . R?nvier. Lepons sur l'histologic du systcme nerveux. 
París, 1878, 
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gaza y muestra un apéndice , llamado, por su forma, cuerpo 
b i c ó n i c o . — E l cilindro eje parece un cuerpo lleno y de nin
gún modo tubular, 'como algunos pretenden; y de su es
tructura sólo puede decirse que por la acción del nitrato 
de plata muestra anillos altetnativamente blancos y ne
gros, llamados estr ías trasversales ó de Fromann, del , 
nombre del que primeramente las descubr ió; y que, por 
otra parte, la acción prolongada del agua divide longitu
dinalmente al cilindro eje en mult i tud de fibrillas. 

La mielina está encerrada en células prolongadas, dis
puestas en fila y envolviendo cada una al cilindro eje. 

L a separac ión entre una célula y otra se señala por una 
es t rangulac ión del tubo nervioso, llamado anillo de Ran-
vier. Cada célula, pues, corresponde á un segmento i n -
ter-anular del tubo nervioso. Los segmentos inter-anula-
res, cuya longitud varía entre tres cuartos de mi l ímet ro y 
mi l ímet ro y medio, ofrecen un cuerpo cilindrico y dos 
extremidades redondeadas á modo de maza; en el prome
dio de cada segmento y junto á la parte externa, se halla 
un núc leo . 

Los segmentos ín te r -anu la res son, pues, células en las 
que se contiene la mielina, como la grasa se encierra en 
las células del tejido adiposo. Estas células ofrecen una 
pared membranosa exterior, ó membrana de Schwann, que 
forma la envoltura externa del tubo nervioso; por dentro 
de ésta , y unido á ella por una masa pro top lasmát ica , se 
halla el núcleo en el lugar án tes indicado. L a pared de la 
célula se refleja hacia dentro en sus extremos para recu
brir el ci ' indro eje, formando así la envoltura inmediata 
de éste ó membrana de Mauthnner. Entre las dos mem
branas, interna y externa, se acumula la mielina, interrum
pida de vez en cuando por las prolongaciones de proto-
plasma que van de una á otra membrana, constituyendo 
las incisiones que Schmidt descubrió en la mielina. 

L a union.de dos células do mielina constituye el anillo 
de Ranvier y corresponde al punto adelgazado del cilindro 
eje, donde se muestra el cuerpo bicónico. Cuando se d i 
vide un tubo nervioso en otros dos, como se observa cer
ca del extremo periférico de los nervios, el punto de d i v i -

• sion corresponde precisamentQ á una estrangulación ó 
anillo de los que señalan el extremo de las células de 
mielina. -

Respecto de las funciones de cada una de las partes del 
tubo nervioso, parece verosímil que al cilindro eje cor
responde propiamente la conducción nerviosa, mién t ras 
que la envoltura de mielina hace el papel de ó rgano pro
tector y aislador; así se observa que los reactivos que mo
difican el cilindro eje no le alcanzan en los puntos donde 
la mielina lo protejen, y sólo llegan á aquél por el punto 
l ibre de mielina que ofrecen los anillos de Ranvier. Este 
hecho induce á suponer que las estrangulaciones son la 
via de nutr ic ión de los cilindros ejes. Por otra parte, estas 
estrangulaciones aseguran la dis t r ibución regular de la 
mielina é impiden su acumulación en las partes declives. 
L a diferente naturaleza atribuida á cada una' de las partes 
del tubo nervioso, corresponde á la variedad de reaccio
nes que ofrecen y que importa conocer para el estudio 
•microscópico de aquel ó rgano . As í , la mielina se ennegre
ce por el ácido ósmico , al modo de ías grasas, se colora de 
amarillo por el ácido pícrico y forma filamentos capricho
sos y apelotonados bajo la acción del agua. L a sosa y la 
potasa, que destruyen la membrana de Schwann, dejan 
expuesta la mielina á la acción del agua del disolvente; el 
ácido crómico vuelve granulosa la miel ina, etc. 

E l ci l indro eje y los núcleos de los segmentos se mues
tran áv idos del carmín en todas sus formas. E l nitrato de 
plata produce en el cilindro eje las estrías trasversales de 
Fromann, y al propio tiempo ennegrece la materia ce
mentante de los anillos de Ranvier. 

Estas indicaciones tendían á la comprens ión de las pre
paraciones microscópicas que, en efecto, se mostraron al 
terminar la conferencia. 

INTRODUCCION A LA GEOMETRÍA S INTETICA 

PROFESOR: D . EÜLOGIO GIMÉNEZ. 

LECCIÓN 6."—De l a v a r o n a r m ó n i c a . — F o r m a s a r m ó n i 
cas. ( 'Continuación). 

6—a.) Si por cuatro puntos a rmónicos , A , B , A ' , B ' , 
trazamos cuatro rectas a, b, a ' , b ' , que pasan por un mis

mo punto O, fuera de la recta que contiene los cuatro 
a rmón icos , construiremos uxi j t a^ de rayos a r m ó n i c o . 

Los t r i ángulos , cuyo vért ice común es O, y cuyas bases 
se hallan sobre la rectil ínea a rmónica /1 B A ' B ' , tienen 
la misma a lh t ra . Ahora bien: el área de un tr iángulo pue
de expresarse: ó por la mitad del producto de su base por 
su altura, ó por la mitad del producto de dos de sus lados 
por el seno del ángulo comprendido. Designando por (ab), 
(a 'b) , (ab ' ) , f a 'b ' J los ángulos formados respectivamente 
por los lados ab, a'b, ab ' , a 'b ' , y por O P la altura co
mún de los t r iángulos que tienen por bases la recta a r m ó 
nica A B ' , y sus segmentos, y el punto O, por vér t ice co
m ú n , la doble expres ión del á r ea de un mismo t r iángulo 
se rá , ref ir iéndonos al t r iángulo A O B , por ejemplo: 

V. A B . O F W / , O A . OB sen (ab) 
De esta ecuación se deduce el valor del segmento A D; 

y de ecuaciones semejantes, los de los segmentos A ' B , 
A B ' , A ' B ' i Y> como estos segmentos satisfacen á la 
p roporc ión a rmónica ( I ) , t ambién sus valores es tarán en 
p roporc ión a rmónica , quedando esta úl t ima reducida á la 
siguiente: 

sen (ab) : sen ( a ' b )=scn (ab') : sen (a 'b ' ) ( i ' ) 

que recuerda muy bien la ( i ) ántes citada. 
De la relación mét r i ca ( i ' ) , que define el haz a rmónico , 

se desprende que toda trasversal de cuatro rayos a r m ó n i 
cos queda por és tos dividida en cuatro puntos a rmón icos ; 
puesto que en la expresada relación no figuran segmentos 
de ninguna trasversal, sino puramente los ángulos que 
forman los rayos a rmón icos . 

L a propos ic ión que antecede puede demostrarse tam
bién de este modo: 

E n toda línea, paralela á uno de cuatro rayos a r m ó n i 
cos, definen los otros tres rayos dos segmentos ó trozos 
iguales, comprendidos en los dos ángulos que forman los 
tres rayos (en un solo sentido). De estos tres, el rayo que 
se halla entremedias de los otros dos cor tará á la paralela 
al cuarto rayo en un punto, por el cual pueden trazarse 
trasversales; demos t r ándose con facilidad que en todas 
ellas determinan los cuatro rayos a rmónicos cuatro puntos 
a rmónicos . 

De esta segunda demos t rac ión se desprende que, en 
todo t r i ángu lo , dos lados, la mediana respecto del tercero 
(base), y una paralela á"éste , trazada por ef-primer vér t i ce • 
(el de los Sos lados elegidos primeramente), forman un 
ha% a r m ó n i c o . Si el t r iángulo es isósceles^ la mediana 
será perpendicular á la base y á su paralela; y la mediana 
y la paralela á la base, perpendiculares entre sí, serán 
bisectrices de los ángulos adyacentes de los dos lados ele
gidos. 

E n suma: cuatro rectas que, desde un punto fuera de la 
recta que los contiene, pasan por cuatro puntos a r m ó n i 
cos, forman un ha^ a r m ó n i c o . Un lia^ a rmón ico determi
na sobre cualquiera trasversal cuatro puntos a r m ó n i c o s ; ó 
ó bien, toda trasversal es cortada por un ha^ a r m ó n i c o 
en cuatro puntos a r m ó n i c o s . 

b.) Si de cuatro rayos a rmónicos conocemos tres, su
jetos á cierto ó rden , por ejemplo: los tres rayos ab a' , su-
j e t o s á la condición.de stv conjugados a y a' , el c zwr ío rayo 
que es tínico, esto es, el rayo br que ha de ser, conforme 
con el órden ya establecido, conjugado de b, puede cons
truirse fáci lmente. Basta para ello cortar los tres rayos 
conocidos, dados, por una trasversal, sobre la cual deter
mina rán aquél los , tres puntos a rmón icos , según lo que á n 
tes demostramos, y construir, para estos tres puntos ar
mónicos , el cuarto: por este punto construido y el centro O 
de los tres rayos dados a b a ' , pasa rá el cuarto rayo 6 ' . La 
const rucción del cuarto punto a rmónico puede hacerse 
como ya sabemos (4 — d) y así determinar el punto por 
donde desde O debe pasar el rayo buscado; ó bien, fun
dándonos en la p ropos ic ión h á poco recordada, puede la 
construcción simplificarse, trazando la trasversal, no de 
cualquier modo, sino paralela á uno de los tres rayos, 
al a ' , por ejemplo; en ella se toma desde el punto /1 (inter
sección con el rayo a) la distancia A B (siendo B la inter
sección con b) en sentido opuesto, y el extremo de esta 
distancia se rá B ' , esto es: el punto donde debe cortar á la 
trasversal el rayo b ' . 

De la construcción del cuarto rayo, a rmónico con otros 
tres dados, se desprende que, si dos rayos (de cuatro ar
mónicos) conjugados, son perpendiculares entre sí, bise
c a r á n respectivamente los dos ángu los , formados por los 
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otros dos rayos; y rec íprocamente : si un rayo (de cuatro 
armónicos) biseca uno de los ángulos formados por un par 
de conjugados, es perpendicular á su conjugado. Como ya 
indicamos anteriormente. 

c. ) Supongamos ahora que el centro O del haz a r m ó 
nico se aleja hasta el infinito, en cuyo caso p o d r á n con
siderarse los rayos que lo forman como rectas (paralelas) 
que se cortan en el infinito, según generalmente se ad
mite . Claro es que, al resolver en esta h ipótes is el pro
blema de hallar el cuarto rayo, a rmónico con tres dados, 
debemos tener presente, que el rayo que se busca debe ser 
paralelo también á los tres dados, y con esta condición 
debe construirse. 

Si de los tres rayos, dados, el conjugado del incógni to 
es equidistante de los otros dos, conjugados, por los mis
mos motivos expuestos (|.—d) anteriormente, se alejará el 
rayo incógni to hasta el infinito. Dados, pues, tres rayos 
armónicos : dos conjugados, y el otro, equidistante de aque
llos dos, la recta que en toda su extensión se halla en el 
infinito será el rayo conjugado del equidistante de los dos 
dichos. Como, dados tres de cuatro rayos a rmón icos , el 
cuarto es único , es preciso repetir aquí , como para los 
puntos, que todas las líneas que se suponen en el infinito 
se confunden en una sola, que se llama la j-ecta inf in i ta
mente distante del plano del haz. Esta recta carece de a l 
gunas propiedades que poseen las rectas consideradas, 
por uno ó por sus dos extremos, dentro de lo finito: n i t ie
ne dirección determinada, ni sobre ella puede contarse t ro 
zo, segmento, ni distancia alguna. 

d. ) La p roporc ión ( i ' ) , á semejanza de la ( r ) , puede 
modificarse mediante la in t roducción del i;ayo medio 
(bisector). Designemos por m, en efecto, el rayo medio, ó 
recta bisectriz del ángulo formado por los rayos a a' , esto 
es, del ángulo (a a ' ) : en tónces es evidente que ( m a ) = 
(a 'm); y , por consecuencia, (ab)=(am- t -mb) ; ( a ' b ) = 
(am—mb); ( a b ' ) = ( m b ' + ma); ( a ' b ' ) = ( m b ' — m a ) . Susti
tuyendo estos ángulos en ( i ' ) , resulta la siguiente: 

sen ( am+mb) : sen (am—mb) == sen (mb'-f- ma) ; 
sen (mb' — ma) : 

de la cual, mediante las conocidas fórmulas de T r i g o n o 
metr ía , 

sen ( A + B ) -h sen ( A — B ) = 2 sen A eos B 
sen ( A + B ) — s e n ( A — B ) = 2 eos A sen B 

resulta, por ú l t imo, esta otra: 

tg ! ( a m ) = t g ' ( a ' m ) = t g (mb) tg (mb') ( 3 ' ) 
que recuerda la ( 3 ) . 

7—a.) Las condiciones para que cuatro planos, que 
pasen por una misma recta, sean a rmón icos , ó para que 
constituyan un ha^ de planos a r m ó n i c o , se deducen de 
las dos formas armónicas (de puntos y rayos) preceden
tes, resultando así dos modos de generación para esta forma 
úl t ima. Mas, ya se considere el ha^ de planos a r m ó n i c o 
engendrado por cuatro puntos a rmón icos y una recta fue
ra del plano de la a rmónica , ya por cuatro rayos a r m ó n i 
cos y un punto fuera de su plano, siempre resu l ta rá que 
todo plano que contenga los cuatro puntos a rmónicos 
cor ta rá al haz de planos en rayos a rmónicos , y á estos 
rayos a rmón icos cor ta rá en puntos a rmónicos cualquiera 
otro plano que no pase por el eje del haz de planos a r m ó 
nico, el cual, á su vez, queda rá t ambién cortado, s egún un 
haz de rayos a r m ó n i c o , por el mismo plano sector; y que, 
este haz de rayos a rmónico es cortado por una recta (que 
no se halle en el mismo plano del eje del haz de planbs) 
en cuatro puntos a rmónicos por los cuales pasan las rectas-
intersecciones del plano—que supusimos án tes contenía 
los cuatro puntos a rmón icos—con los planos del haz de 
planos a rmónico . 

E n suma: un ha^ de planos a r m ó n i c o es cortado por un 
plano, que no pase por su eje, en cuatro rayos a r m ó n i 
cos; y por una recta, que no esté en el plano de su eje, 
en cuatro puntos a r m ó n i c o s . Y los dos modos de genera
ción del haz de planos a rmónico son el fondo uno solo. 

b.) Para hallar, como para las otras formas a r m ó n i 
cas, la relación métr ica ci¡tre los ángulos de los cuatro 
planos a rmón icos , debemos recordar ante todo que el án 
gulo de dos planos es igual al de sus intersecciones con 
otro plano perpendicular á su arista. Designando, pues, 
por a, P, a', B ' , los cuatro planos a rmón icos , y sus á n 
gulos (que son los mismos que forman los rayos a rmón i 
cos intersecciones suyas con un plano perpendicular á su 

eje), respectivamente por (a ¡3), ( a ' (3), (a ¡3'), ( a ' ¡3')» 
tendremos, cómo para el haz de rayos: 

sen (a p) : sen (a ' ¡3)=sen (a $ ' ] : sen (a ' ( 1 " ) 
Y , designando por ¡x el plano medio ó bisector de los 

dos conjugados a a ' , t ambién la relación del cuadrado , 
de las tangentes: 

t g ' (a ¡ j ^ t g ' (a ' ix)==tg (¡x ¡3) t g (¡x ¡3') P") 
c.) Para la cons t rucc ión dél cuarto plano, a rmónico 

con otros tres, dados en cierto ó rden , se siguen las reglas 
explicadas al tratar de la cons t rucción del cuarto punto 
a r m ó n i c o , ó del cuarto rayo a rmón ico , según considere
mos engendrado el haz de planos a r m ó n i c o . 

Dos planos a rmónicos conjugados, perpendiculares en
tre sí, son los disectores de los ángulos del otro par de 
planos conjugados; y r e c í p r o c a m e n t e : si un plano (de 
cuatro armónicos) biseca u n , á n g u l o de dos conjugados, 
su conjugado b i seca rá el ángulo adyacente al primera
mente bisecado y s e r á n , por consecuencia, perpendicu
lares entre sí ambos planos. 

Si suponemos que cuatro planos, paralelos, pasan por 
cuatro puntos a r m ó n i c o s , dichos planos fo rmarán un haz 
a rmónico cuya línea de in tersección, ó eje, e s t a r á en el 
inf in i to en toda su extens ión . Si uno de éstos planos, el p 
por ejemplo, equidista de los dos conjugados a y a ' , su 
conjugadp ¡ü' se hal lará en toda su extefision en el inf i 
ni to; y , como dados tres planos a rmón icos , el cuarto es 
t ín ico , repetiremos aquí que todos los planos infinita
mente distantes se confunden en un solo plano, que se 
llama el plano infinitamente distante en el espacio. 

Para terminar este asunto advertiremos que al decir 
recta en toda su extens ión en el infinito, y lo mismo 
acerca del plano, debe entenderse que, ni la recta tiene 
extremo alguno á distancia finita; n i el plano, punto n i 
recta,- dentro de l ímites finitos tampoco. 

8—a.) Las formas geomét r i cas , a rmón icas , pueden de
finirse de otro modo: mediante las figuras completas. Co
nocida es la definición de p o l í g o n o simple en la Geome
tría elemental y no hay para qué repetirla. En la s intét ica 
se Warna p o l í g o n o completo un sistema de puntos, de los 
cuales no hay tres en línea recta; y mu l t i l á t e ro completo 
un sistema de rectas, de las cuales no haya tres que pasen 
por un mismo punto . F i j émonos en el sistema de n pun
tos [n-gono) y en el de n recias (n-latero). Unamos, en el 
primero, los n puntos de dos en dos, de todos los modos 
posibles, por rectas (lados); consideremos prolongadas 
indefinidamente las n rectas (lados), en el segundo. Los n 
puntos que constituyen el n-gono, se llaman vér t ices ; los 
puntos en que se cortan las n rectas del n-latero se llaman 
vér t ices t a m b i é n ; pero los lados del n-gono, prolongados 
indefinidamente, se cortan, a d e m á s de en los vér t ices , en 
otros puntos que no son vért ices y se llaman puntos d i a 
gonales; y los vér t ices del n- la tero pueden unirse, 
a d e m á s de por sus lados, por otras rectas, que no son 
lados, y se llaman diagonales. 

Esto sentado, enunciaremos paralelamente, para que 
resalte la ley de la dualidad, las m á s importantes p ropo
siciones que á este asunto se refieren. 

En cada uno de los n vér 
tices del n-gono se cortan 
n — t lados; el n ú m e r o de 
estos lados (como cada uno 
une dos vért ices) es, por lo 
tanto, 

'/i-n (n — 1 ) 
y el de sus puntos diagona
les es: 

n (n—1) ( n —2) (n— '3) • 
- , 

Siendo n \ . 3 , en el n-go
mo completo, se hallan i n 
cluidos 

3 . 4 . . . . ( n—1) 
n-gonos simples. 

En cada uno de los n la
dos del n - la tc ro existen 
n—1 vér t i ces ; el n ú m e r o de 
estos vér t ices (como por 
cada uno pasan dos lados), 
es, por lo tanto, 

'/in(n—1); 
y el de sus diagonales es: 

n ( n—1) (n — 2 ) (n—3) 

Siendo n ^ > 3 , en el n - la 
tero completo se hallan i n 
cluidos 

3 . 4 . . . ( n — i ) 
n-la t . ros simples. 

N O T I C I A S . 

L a Jun ta Facu l t a t iva , en ses ión de 21 del actual , ,ha 
nombrado, por u n a n i m i d a d , profesor honorar io de 
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l a I n s t i t u c i ó n , a l Sr . Juan de Andrade Corvo , profesor 
y min i s t ro de Estado de Por tuga l . 

T a m b i é n ha nombrado profesores auxi l iares á don 
M i g u e l San M i g u e l y D . Juan L u c i o G o n z á l e z . 

A las clases de H i s t o r i a del derecho do p rop iedad y 
da F i s i o l o g í a del sistema nervioso, que han comenzado 
ya á e x p l i c a r los iSres. A z c á r a t e y í á i m a r r o , s e g u i r á n , en 

' l a p r i m e r a quincena de D i c i e m b r e las de Mor fo log ía 
' n a t u r a l , del íár. L i n a r e s , í / í s í o r i a co?i¡e?Tiporá?2ea, del 

S r . L a b r a , I n t r o d u c c i ó n á la M a t e m á t i c a , del s e ñ o r 
L l c d ó , H i s lo iña de los pueblos eslavos, del Sr . L e o -
na rd , é H i s t o r i a de la E s t é t i c a en los t iempos moder 
nos, del Sr , G ine r ( D . Francisco) . 

Se preparan, a d e m á s de otros cursos a n á l o g o s , c o n 
ferencias p ú b l i c a s , en las que se d a r á n á conocer los 
ú l t i m o s progresos é inventos de las ciencias naturales, 
a s í como los l ibros m á s importantes que van viendo la 
luz en Europa sobre los diversos problemas de mayor 
i n t e r é s actual . 

Las conferencias musicales del Sr . Rodr iguez (don 
Gabr ie l ) c o m e n z a r á n en e l mes de Enero . 

Con la experiencia de que los estudios de segunda 
e n s e ñ a n z a ó se convier ten.en rud imenta r ios ó no pue
den dar los frutos debidos, cuando-falta á los alumnos 
(como sucede casi siempre) una só l ida i n s t r u c c i ó n p r i 
ma r i a , la I n s t i t u c i ó n l ib re ha inaugurado este a ñ o una 
Escuela para poder tener la g a r a n t í a do que los d i s c í 
pulos que salgan de ella l l evan la p r e p a r a c i ó n suf icien
te. Dos profesores, l icenciados en letras, e s t á n al f í e n t e 
de e l la , d á n d o s e al l í toda la p r ime ra e n s e ñ a n z a ele
menta l y superior, sólo con e x c l u s i ó n de la de p á r v u 
los. D icho se e s t á que las procedimientos p e d a g ó g i c o s 
empleados son los admit idos hoy ya como m á s rac io
nales: e n s e ñ a n z a i n t u i t i v a ; que el n i ñ o nada aprenda 
abstractamente, sino viendo y tocando el objeto mismo; 
que no es té quieto m á s que el t iempo estrictamente 
preciso, aprovechando su incansable ac t iv idad , para 
que aprenda j ugando , s e g ú n la m á x i m a de Froebel . E l 
n i ñ o trabaja en la escuela, ú n i c a m e n t e (de nueve á 
doce de la m a ñ a n a y de dos á cuatro de la tarde); no 
l levando á su casa esos enojosos deberes, que q u i t á n 
dole el t iempo que para sus entretenimientos necesita, 
le hacen odiar la clase y m i r a r el trabajo como una 
gran pena. E l l i b ro de texto queda desterrado en ab
soluto: consejo, por c i e r t o , que n i uno solo de los 
hombres eminentes que han dado en P a r í s conferen
cias p e d a g ó g i c a s con m o t i v o de la reciente E x p o s i c i ó n , 
ha dejado de hacer á los maestros .—La e n s e ñ a n z a es 
toda ora l , nunca de pu ra m e m o r i a ; acostumbrando a l 
n i ñ o á que piense por s i , puesto que «no es necesario 
ser d o g m á t i c o con é l (af i rma el i lus t ro B r é a l ) , sino 
claro y preciso;)) los ejercicios, constantemente v a r i a 
dos y con c a r á c t e r siempre descript ivo y p r á c t i c o , para 
que el n i ñ o se interese y no se canse. L o s maestros, con 
este sistema, t ienen que trabajar , no sólo en clase, sino 
en la p r e p a r a c i ó n de las lecciones, mucho m á s de lo 
que de o rd ina r io se exige; pero «no es l íc i to hacer per
der t iempo y trabajo a l n i ñ o , por a h o r r á r s e l o a l maes
t ro ,» ha dicho B r o u a r d . E n cuanto a l mate r ia l , l a es
cuela tiene suficiente para todas sus clases, habiendo 
adqu i r ido ú l t i m a m e n t e a l g ü n o s de los ú t i l e s que m á s 
éx i to han logrado en la E x p o s i c i ó n de P a r í s , en espe
c ia l para la g e o g r a f í a y el d ibujo , y los Gabinetes y 
B ib l io t eca de la I n s t i t u c i ó n le prestan a d e m á s cuanto 
es necesario para que el n i ñ o maneje cuerpos só l idos de 
g e o m e t r í a , minerales , productos de la naturaleza y de 
l a indus t r ia , aparatos físicos y m e c á n i c o s , etc., etc. Se 
disponen excursiones á los museos, a l b o t á n i c o y al 
campo. A pesar de todos estos adelantos sobre el modo 
h a b i t u a l de e n s e ñ a r á los n i ñ o s en la escuela, los ho
norar ios de é s t a en la I n s t i t u c i ó n no l legan á los 
usuales en casi todos los colegios de esta c ó r t e , pues 
son de 10 pesetas por mes, para la p r ime ra e n s e ñ a n z a 
e lementa l , y de 15 para la superior . 

D e n t r o de este curso, e m p e z a r á la I n s t i t u c i ó n á po
ner en p r á c t i c a u n a s é r i c de medidas, encaminadas á 
a c i l i t a r y a s e g u r a r m á s cada vez la e d u c a c i ó n do los 

a lumnos que frecuentan sus clases de segunda ense
ñ a n z a . 

M i r a n d o como c o n d i c i ó n capi ta l para conseguir este 
f i n , la d i r e c c i ó n del trabajo de dichos alumnos fuera de 
las clases, m u y en breve t e n d r á dispuestos locales 
á p r o p ó s i t o , donde aquellos, cuyas famil ias lo deseen, 
p o d r á n permanecer desde las pr imeras horas de la 
m a ñ a n a hasta las ú l t i m a s de l a tarde; es decir , el t i em
po necesario para que, a l regresar á sus casas cada 
dia , l leven terminados, cuando menos en la parte p r i n 
c ipa l , el estudio y todos los trabajos que les encomien
den sus respectivos profesores para las clases del d ia 
siguiente. 

A fin de hacer todo lo eficaces que sea posible las 
medidas que se adopten, y de que iremos dando cuenta 
opor tunamente , los profesores mismos s e r á n los en 
cargados de la d i r e c c i ó n y v ig i l anc ia de los a lumnos, 
tanto en las horas de estudio, como en las de recreo. 

E l 30 del actual se p o n d r á á la venta el A l m a n a q u e 
de la I n s t i t u c i ó n , que a d e m á s de los datos de cos tum
bre, a s í como otros del mayor i n t e r é s respecto de l a 
c o r p o r a c i ó n ; contiene trabajos d é l o s Sres. L o w e l , R i a -
ñ o , R . de Are l l ano , A r c i m i s ; G ine r ( D . F . y D . I I . ) , 
Sama, Beruete, A z c á r a t e , Serrano Fa t iga t i , L a b r a , 
Puente , G . G a r b í n , Ru iz A g u i l e r a , Becerra , F e r n a n 
dez J i m é n e z , R u b i o , Qui roga , S á n c h e z Rub io y M a c -
pherson. Contiene asimismo los planos y g u í a de l o 
calidades de las salas de los diez principales teatros do 
M a d r i d , que se pub l i can ahora por vez p r i m e r a . 

E l precio del A l m a n a q u e s e r á 1 peseta para los se
ñ o r e s sóc ios , que se s e r v i r á n pedi r lo en l a / n s í i í u c i o j i , 
y 2 para el p ú b l i c o en general , que lo h a l l a r á en las 
pr incipales l i b r e r í a s . Los pedidos, á la de Suarez, calle 
de Jacometrezo. 

E n vista de los dispendios que ocasiona la pub l i ca 
c ión del BOLETÍN, cuya cont inua mejora y var iedad 
pueden juzga r nuestros lectores, l a Jun ta D i r e c t i v a ha 
acordado aumentar en 1 peseta el precio anual de la 
suscricion, que, á p a r t i r de l p r i m e r n ú m e r o de Enero 
p r ó x i m o s e r á por consiguiente de 5 p í s . a l a ñ o . 

B I B L I O G R A F I A . 

Bienfaisance p u b l i q u e en P o r t u g a l . — M é m o i r e sur 
l a . . .—Lisbonne , 1878. 

Conservatoire r o y a l d e L i s b o n n e . — M é m o i r e sur l e . . . 
L i s b o n n e , 1878. 

Cours s iqjer ieur do lettres (1858-1877) á Lisbonne , 
M é m o i r e sur l e . . .—Lisbonne , 1878. 
. Ecolo m é d i c o - c h i r u r g i c a l e do L i s b o n n e . — M é m o i r s 
s u r i ' . . . — L i s b o n n e , 1878. 

Ecolo m é d i c o - c h i r u r g i c a l e de P o r t o . — M é m o i r e sur 
1' . . .—Lisbonne, 1878. 

Ecolo navale de L i s b o n n e . — M é m o i r e sur 1 ' . . .—Lis
bonne, 1878. 

E s p a ñ a en la m a n o . — ( G u i a del v i a j e r o ) . — A ñ o I I . 
N o v i e m b r e 1878 .—Madr id , 1878.—Medio rea l . 

Fernandez Olmos ( D . J o s é ) . — B o s q u e j o del o r igen , 
progreso y decadencia de las artes l lamadas del dise
ñ o . Discurso leido en la aper tura del Ateneo de V a 
lencia (1878 á 1879).—Valencia, 1878. 

I n s t i t u í i n d u s t r i e l de L i s b o n n e . — M é m o i r e sur 1 ' . . . 
L i sbonne , 1878. 

Ins t ruc t ion p r i m a i r e en P o r t u g a l . — M é m o i r e sur 
I ' . . . '—Lisbonne , 1878. 

I n s t r u c t i o n s é c o n d a i r e en P o r t u g a l . — M é m o i r e sur 
1 ' . . .—Lisbonne, 1878. 

L e i b n i t z . — O b r a s . T o m o I I I . — N u e v o ensayo sobre 
el entendimiento humano: l i b . I I I y I V . — M a d r i d , 
1878.—20 rs. 

Sav igny .—Sis tema d e l D e r e c h o romano actual, ver
t ido al castellano por Jacinto Mesia y Manue l l ' o ley , 
profesores en la I n s t i t u c i ó n l ib re de e n s e ñ a n z a . — 
T o m o I . — M a d r i d , 1 8 7 8 . - 2 8 rs. 

U n i v e r s i t é de Coimbre .—Not ice h is tor ique de 1'. . . — 
Lisbonne , 1878. 

Madrid 1 8 7 8 . — í m p . de A. J . Alaria, Estrella, 15 y Cueva, l i . 
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